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Ciudad y fecha: MARANDUA – VICHADA 24/10/2023 

Dependencia Generadora: ESALO-GAORI 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
  
1. ENTIDAD COMPRADORA:  
 
MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZA AÉREA COLOMBIANA – BASE AEREA COFAC – GRUPO AEREO DEL ORIENTE 
 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 
ADQUISICIÓN DE 01 LAVAVAJILLA ELECTRICO INDUSTRIAL PARA EL GRUPO AEREO DEL ORIENTE. 
 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE: (seleccionar con una X) 
 

Acuerdo marco  

Agregación de demanda  

Grandes superficies  X 

 
4.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN: 
 
El Escuadrón de Apoyo Logístico del Grupo Aéreo del Oriente tiene la necesidad de adquirir un lavavajillas eléctrico industrial con el 
fin de realizar un lavado a los platos, vasos, tazas, cubiertos, entre otros; pertenecientes al casino de la Unidad, esto con el fin de 
garantizar una higienización adecuada de todo el menaje utilizado por el personal militar y civil que hace uso del casino para el 
desayuno, almuerzo y cena. 
 
Actualmente el casino del GAORI atiende una demanda de entre 120 a 150 personas diarias lo cual genera un volumen significativo 
de vajilla, cristalería, cubertería y demás utensilios que hacen parte del proceso de alimentación que requieren de un lavado adecuado 
con el fin de limpiar residuos de comida que queden en dichos elementos siendo el lava vajilla eléctrico industrial una solución 
adecuada optimizando tiempos de respuesta e higiene así como recursos de mano de obra y ahorro de agua que pueden ser 
utilizados en otra actividad.     
 
NOTA: En el caso de adquisiciones se recomienda verificar la necesidad real vs con la necesidad autorizada en el PAA – CPA. 
 

DESCRIPCION DEL PRODUCTO NECESIDAD REAL 
NECESIDAD 

AUTORIZADA PAA - 
CPA 

VALOR CPA No de CPA 

LAVAVAJILLA INDUSTRIAL 1 1 
$56.867.300,00 279 del 

20/10/2023 

 

Este cuadro aplica solo para la compra de bienes por grandes superficies (favor quitarlo si no aplica) 
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CODIGO TVEC DESCRIPCION DEL BIEN CANT 
UNIDAD 
MEDIDA 

174589648151 LAVA VAJILLAS INDUSTRIAL D9000 01 UNIDAD 

 
5. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA DETERMINAR LA 
SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL:  
 

Plazo Hasta el 30 de noviembre del 2023 

Lugar de ejecución El equipo se debe entregar en las instalaciones del Comando Aéreo de Transporte Militar 

AV Calle 26 #128-00 aeropuerto el dorado-puerta 6 CATAM. 

Forma de pago PAC Diciembre y/o cuentas por pagar 2023, pagaderas en el primer trimestre del 2024. 

Especificaciones técnicas —Temperatura de lavado de 62°C  
— Sistema de doble filtrado de agua de lavado 

— Rendimiento teorico de 40 cestas por hora 

— Pantalla LCD para control de temperatura 

— Potencia 6.58 KW 

— Caudal 11 litros/min 

— Conexión hidráulica de 3/4" 
— Conexión trifásica de 220 voltios 

— Temperatura de aclarado de 82°C 

— Canastillas 50x50 cm 

 
6. DESTINACIÓN DEL GASTO:  
 
Funcionamiento 
 
7. ORIGEN DE LOS RECURSOS:  
 
Propios (Rec 16) 
 
8. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
ST. DIAZ BARRERA LAURA CAMILA – Supervisor Principal 
AT. GARZON ARISTIZABAL WILLIAM – Supervisor Suplente 
 
9. CORREO ELECTRÓNICO DE LOS SUPERVISORES:  
 
Supervisor Principal: laura.diaz@fac.mil.co 
Supervisor Suplente: william.garzon@fac.mil.co  
 
 
10. TELÉFONO DE LOS SUPERVISORES:  
 
3114925029 
3204953212 

mailto:laura.diaz@fac.mil.co
mailto:william.garzon@fac.mil.co
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11. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
30 de noviembre del 2023 
 
12. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 
El producto será entregado al supervisor del contrato en el Comando Aéreo de Transporte Militar ubicado en Av. calle 26 #128-00. 
Aeropuerto El Dorado- puerta 6; el día y la hora de la entrada será coordinada en conjunto con el supervisor del contrato.  
 
NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la adjudicación la entrega del “ANEXO 
FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE CATALOGACION” 
 
13. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 
En Colombia existen impuestos a nivel nacional y regional. Los impuestos de carácter nacional aplican para todas las personas 
naturales o jurídicas residentes en el país y los impuestos de carácter regional son determinados por cada departamento o municipio 
conforme los parámetros fijados por la Ley. 
 
Para este caso se aplicarán las retenciones de Rete IVA, Rete FUENTE, Rete ICA y todos aquellas que se puedan generar por la 
celebración del contrato. 
 
Una vez revisado el Estatuto Tributario, no se encontró tratamiento preferencial sobre el impuesto de valor agregado – IVA para para 
los bienes, objeto del presente proceso, razón por la cual se causa y se debe pagar el valor del impuesto IVA a su tarifa general de 
19%. 
 
La Dirección Financiera de la FAC validará la liquidación de las retenciones correspondientes de conformidad con la normatividad 
vigente a la fecha de la realización de los pagos al contratista seleccionado. 
 
14. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 
 

AMPARO % VIGENCIA 

Cumplimiento del contrato 30% 
Desde la firma de la aceptación de la oferta, por el término de ejecución de esta 

y cuatro (04) meses más. 

Calidad y correcto funcionamiento de 
los bienes 

30% 
Desde la firma de la aceptación de la oferta hasta, por el término de ejecución de 

la misma y doce (12) meses más. 

 
Consulte las condiciones del Acuerdo Marco, si en éste se exigen Garantías, establecer las que apliquen a la Orden de Compra. En 
caso de que el Acuerdo Marco no exija garantías, colocar N/A 
 
15. NÚMERO DE MATERIAL SAP: (Cuando aplique) 
 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN  No. Material SAP 

01 LAVAVADORA VAJILLAS 1776870 
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ANEXOS: 
 
Se debe adjuntar los siguientes documentos: 
 
1. CPA.  
2. CDP. 
3. CPA de Vigencias Futuras y oficio de autorización (cuando aplique). 
4. Formato simulador de la cotización (Formato .XLSM) (solo aplica para Acuerdo Marco) 
5. Formato Simulador CSV (Formato .CSV) (solo aplica para Acuerdo Marco) 

 
 
 
 
 
FIRMAS 
 
 
 
 
Teniente Coronel. PABLO JOSE DIAZ MORA 
(Ordenador del Gasto) 
 
 
 
VB. 
 
 
Teniente. CAICEDO CORTES GUILLERMO ALEJANDRO 
Estructurador Técnico 
 
 

pablo.diaz
Tachado
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
En la fecha notifiqué personalmente al personal que se relaciona a continuación, del contenido del presente documento, y en el cual 
se designan como Supervisores de la Orden de Compra cuyo objeto consiste en ADQUISICIÓN DE 01 LAVAVAJILLA ELECTRICO 
INDUSTRIAL PARA EL GRUPO AEREO DEL ORIENTE a través la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), cuyas funciones 
serán ejercidas conforme a lo establecido el Manual de Contratación del MDN vigente y demás directrices establecidas para el efecto. 
 
SUPERVISORES 
 

EL NOTIFICADO GRADO Y NOMBRE FECHA 

SUPERVISOR PRINCIPAL 

 
 
 
 
ST. DIAZ BARRERA LAURA CAMILA 
C. C. No.1052414162 de Duitama - Boyacá 

02/10/2023 

SUPERVISOR SUPLENTE 

 
 
 
 
AT. GARZON ARISTIZABAL WILLIAM FELIPE 
C. C. No. 1000126238 de Madrid - Cundinamarca 

02/10/2023 

 
 
 
FIRMA 
 
 
 
 
Teniente Coronel. PABLO JOSE DIAZ MORA 
(Ordenador del Gasto y Delegado Contractual) 
 
 
 

Mobile User


